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Ayuntamiento de Valladolid 

Área de Hacienda, Personal y Modernización Administrativa 

Departamento de Gestión de Recursos Humanos 

 
 

RESOLUCIÓN DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2024 DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN 

DE TRASLADOS DE DIVERSOS PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL LABORAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, CORRESPONDIENTES A LOS GRUPOS III Y IV, CUYAS 

BASES FUERON APROBADAS POR DECRETO NÚM. 6956 DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 

2022, PUBLICADAS EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID EL 23 

DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

 El día 21 de junio de 2024 la Comisión de Valoración adoptó resolución en la que se 

procedía a publicar las puntuaciones obtenidas por los participantes en el presente concurso y a 

adjudicar provisionalmente los puestos de trabajo convocados, concediendo 10 días hábiles para 

la presentación de alegaciones.  

 Apreciados diferentes errores existentes en la misma, tanto materiales como de hecho y 

aritméticos, se ha procedido a revisar de oficio todas las puntuaciones otorgadas a los 

participantes en el proceso selectivo, y a corregir los errores detectados en dicha revisión. 

Finalizada la misma, en la sesión celebrada el día 6 de noviembre de 2024, la Comisión de 

Valoración ha resuelto lo siguiente: 

PRIMERO .- Dar respuesta a las alegaciones presentadas por los participantes en el 

proceso selectivo, de la forma descrita a continuación: 

Grupo III 

Ana Isabel Berzosa Sáez 
 Mª José Arranz Molero  
 Silvia Esquinas Delgado 
 Natalia Martínez Pesquera 
 

Las alegaciones presentadas por estos concursantes tenían por objeto poner de 
manifiesto los errores padecidos en la valoración de sus méritos. En la revisión practicada se han 
corregido todos los errores detectados, dándose respuesta a sus reclamaciones en el Anexo que 
figura adjunto a esta resolución. 
 

Mª Jesús Sánchez Enríquez reclama su exclusión de los puestos de Técnico Auxiliar 

Deportivo, basando su alegación en que el Anexo II de las bases no exige la posesión de ninguna 

titulación específica. Se desestima su alegación porque, a la vista de las correspondientes fichas 

de estos puestos en la RPT, y de acuerdo con la Base 5ª-1, se comprueba que para ocuparlos 

es preciso estar en posesión de la titulación de Formación Profesional, Técnico Superior en 

animación de actividades físicas y deportivas. La interesada no acredita tal formación y, en 

consecuencia, no reúne los requisitos para resultar adjudicataria de tales puestos. 

 Grupo IV 
 
 Arturo Espejo Cernuda 

Ana Mª Rodríguez Ponce 
Mª del Carmen Vázquez Prieto 
Susana Peña Rodríguez 
Mª del Carmen Rico Garabito 
Mª Teresa Montes Martínez. 
Mª Jesús Aguado Muñoz 
Arturo Toledo Saldaña 
José Antonio Primo Ortega 
Mª Jesús Sánchez Enríquez 
Marina Diego Arias 
Juan Carlos Millán González  
Mª Isabel Begoña Cifuentes Oliva   
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Mª Estela Castro Simón 
Alejandro Espeso de la Fuente 
Rebeca Esteban Molina 
Cristina Revuelta Gómez 
Javier Sastre Ruano 
Modesta Vidal Pérez 
Manuel Gómez Luengo 
Juan Manuel Rodrigo Pereña 
Juan Antonio Rodríguez Pascual 
 
Estos participantes ponían de manifiesto en sus alegaciones los errores padecidos en la 

valoración de sus méritos. En la revisión practicada se han corregido todos los errores 
detectados, dándose respuesta a sus reclamaciones en el Anexo que figura adjunto a esta 
resolución. 
 

Susana Sáenz de Miera Losada alega errores en la valoración de los méritos académicos 
y servicios prestados y no computados en la FMD. Revisados todos ellos, se le otorga una 
puntuación total de 42.50. 

 
Juan Manuel Rodrigo Pereña solicita valoración de sus titulaciones y asignación de 

diversos puestos. Vista la documentación aportada, respecto a los puestos solicitados -1606, 
1659, 1645 y 2188- sus alegaciones son desestimadas porque no acredita la titulación específica 
que la ficha de la RPT determina para el desempeño de los mismos.  

 
Juan Antonio Rodríguez Pascual solicita valoración de sus titulaciones y asignación de 

diversos puestos. Vista la documentación aportada, respecto a las titulaciones se corrige de oficio 
la valoración de las aportadas, otorgándose una puntuación de 1.25 y respecto a los cursos se 
le valoran 0.45 puntos, lo que arroja un resultado de 1.70 puntos.  
 

Mª Jesús Sánchez Enríquez reclama que en el apartado a.2) y en relación con el Grupo 
IV le corresponden 12 puntos. El error se debe a que se le ha considerado su interinidad como 
funcionaria y no como personal laboral.  

Respecto al apartado a.3) -antigüedad en la categoría profesional desde la que se 
concursa-, se le valora desde el puesto de técnico medio animación comunitaria ocupado desde 
el 10/09/2018, por lo que le corresponden 3 años completos multiplicados por 0,5. Por lo tanto, 
la puntuación es de 1,5 y el error está en la valoración que se realizó en el grupo III. Lo que no 
se ha tenido en cuenta en este punto es la antigüedad como animador socio-cultural. 

 
SEGUNDO.- Hacer pública la valoración de los méritos otorgada a los/as participantes 

en el proceso selectivo, y que figura en el Anexo a esta Resolución. 

TERCERO.- Conceder un plazo de TRES DÍAS HÁBILES a contar desde el día siguiente 

al de la publicación de esta resolución en el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del 

Ayuntamiento de Valladolid, para que los interesados puedan formular las alegaciones que 

estimen pertinentes.  

Lo que se publica para general conocimiento. 

 

Valladolid, a fecha de firma electrónica 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 

Fdo. Inmaculada Rico Ortega
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